
Este domingo 08-‐12-‐2013	  es día de Elecciones  y DIA	  DIA	  
operará	  en	  su	  horario	  habitual	  para no afectar el 
servicio de distribución de alimentos a nuestros clientes 


Todos	  tenemos	  el	  derecho	  y	  el	  deber	  sin	  excepción	  de	  
ejercer	  nuestro	  VOTO, por ende el personal asignado 
en el turno de la mañana podrá ejercer su voto a 
primera hora de la tarde y todo el personal que labore 
en el turno de la tarde podrá hacerlo a primera hora de 
la mañana.  El  personal que efectivamente asista a su 
trabajo cobrará el recargo establecido en ley (recargo 
de domingo)


El	  dia	  lunes	  09	  habrá	  ac@vidad	  regular, por lo que 
agradecemos su asistencia y puntualidad
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Este domingo 8D hay elecciones... 
Cumple con tu derecho y VOTA !
Dia Dia operará en horario normal y te garantiza tu derecho

¡	  CUMPLE	  CON	  TU	  PAIS	  .	  NO	  DEJES	  DE	  VOTAR	  !	  

8D	  


